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El contrato de aportes no reembolsables que se celebro con el fondo de

Solidaridad e lnversión Socra/(Fosrs) para la ejecución de proyectos, código No 12.6112.03.00074-13 denaminado

"Programa FNDR Emprende Región de Magallanesy Antártica Chilena, Comuna Laguna Blanca".

El decreto alcaldicio N" 23 (Sección uC"), de fecha 14 de febrero del año 2014,

que aprueba el contrato de aportes no reembalsables para la ejecución de proyectos Fosis en la camuna de Laguna

Blanca.

El decreto alcaldieio N" 37 (Secclón "C"), de fecha 26 de Mano del aña 2014,

que aprueba el cantrato de Prestación de Servrcios a Honorarios suscrifo entre el Municipia de Laguna Blanca Y don

Míguel AngeÍ Huilcal, RUT N" 15.484.848'7 por la ejecucron de asesorías en marca del Programa FNDR emprende

Región de Magallanes y Antártica Chilena, Camuna de Laguna Blanca".

El decreta alcaldicia N" 6l fSecclón "C"), de fecha 05 de Junio delano 2014,

que aprueba el pago de la Boleta de Honorarios lV'6Q por un valor de $600,000., impuestos incluidos,

correspondiente al mes de abril de|2014.

Considerando la necesidad de ejecución del programa FNDR emprende Región

de Magallanes y Antártica Chilena, Comuna de Laguna Blanca.

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley N" 18,695 Argánica

Constitucional de Municipalidades;/as Leyes lVos. 19. 13A, 19.602 y 19.653 que la modifican y el Acta de lnstalación

del Concejo Municipalde Laguna Blanca de fecha 06 de diciembre de 2012.

DECRETA

1.- PAGUEASE a don Miguel Angel Huilcal, RUT No 15.484,848'7 por la ejecución

de asesorías en el mes de mayo en rnarca del Programa FNDR emprende Región de Magallanes y Antártica

Chilena, Comuna de Laguna Blanca", la boleta electrónica N"61 por un valor de $600.000,, impuestos incluidos -

2.- IMPUTESE dicho gasto a la cuenta 114.05,04.093 "Programa FNDR Emprende

Comuna de Laguna Blanca"
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